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MINISTERIO DE TRABAJO
YSEGURIDAD SOCIAL

.,
RESOLUClON de 18 de ahril de 1985. de lo Di,," .
ción Generol de Trabajo. por la que se JlOlUUlogll tOl/

-rl número ./.923 la pantalla para soldador. IIwrnl
«Clinuu.:», mOdelo 408-GV. tipo-de ulhe:o. f~/hri/'lldil
y presentada por la Empresa <(/,1igUl'1 Lft,hoL Socie
dad AnóninUlJ>, de Barcelona.

Instruido en esta Diretción General de Tnlbajo e\.ped,ente de
homologación de la pantalla para wldador. marca ~CJ¡ma\.».
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12449 J'RESOWC1ÍJNde 18 de abri/de 1985.d~ la Dir;;
ción General de Trabajo, por la que .si> honuJ!oga WJ,

el número 1.922 la pantalla pora soldador.. n~(Jrc'a
«Cfimax». modelo 4OS-f]C, tipo de cahe:a . .fahrlcada
y prf!Sentada por la Empresa «Migut'l.LleflOl. Sock-
dad Anóniman. deBorc~'Q1Ul. .

Instruido -en esta Dirección General de Trabajo eltpedienl~ de
homologación de la pantalla para soldador. marca «Climu)).
modelo 408~GC. ,üpo de -cabeza; con arreglo a lo prevenido en la
Orden de 17 de mayo de 1974. sobre homologación <Ic los me
dios de protección personal de los trabajadores. se ha dictado re-
solución en Cllya parte dispositiva se.establece lo siguiente: ,

.primero.-Homologar la pantal1a -para soldador. 'marca «(C1í
max)), modelo 4OS-GC. tipo de cabeza. fabricada y presentad"
por la Empresa i<Miguel Uebot. Sociedad Anónima)). con domi
cilio en -Barcelona. calle TOIlfente de las Flores. 132. como medil.J
~l:~~ón personal COntra I~ riesgos de los trabajos .de sol~

Segundo.-eada pantalla para soldadores de dichos modelo.
marca y tipo llevará en sitio visible. ún sellQ ina!temble. y que no
afecte a sus condiciones técnicas. y de no ser el~o ,posible. un se
llo adhesivo con las adecuadas condiciones de consistencia y per
manencía~ con la sigWente inscripción: «M. T. Homol. 1.922
18-4-85---:- pantalla para soldadores-tipo de cabeza.)} ..

Lo que se hace público para general conocimiento. de confor~

midad con lo dispuesto en el artículo 4." de la Orden citada SO~
bre homologación de ios medios de protecCión personal. de-tos
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-3 de «Pómtana'o
para soldadores)) aprobada por ReSolución.de 2g de ju1Jo de
1975. .-

Madrid. 18 de abril de 198-S.~EI Director general. Francisco
José Ga-rcía"Zapata..- ',,:~ ,_ '

12448 RESOLUCION tk 16 de ahrll de 1985, de lo Direc
-c;6tt General de r,abajo. por la qUl' se hohlOlo~a ('011

el núnÍero /.925 la llave de tubo con man~o en T. 11
milimettos. marca «Palmera», referenda 642.108.' (a
brü·ada y presentada por la EmprL'sa «PulmaQ 'In
dustrial. Sociedad AnóflUna» , de lrún (Guipú~('Ou).

instruido en esta DiTeCción <.Jeneral de Trabajo -expediente de
homologación de la llave de tubo oon mango en T. 8 milímetros.
marca ~(Palmera». 'referencia 642.108. eoo arreglo a lo prevenido
en la Orden de 17 de mayo de 1974. sobre homologaCión de los
medios de protección pen.nal ele los trabajadores. se ha dict:tdo
resolución. en cuya parte -díspo."a se establece lo siguiente.:

Primero.-Homologar I~ herramienta rnanuaf lIa ....e de tubo
con mango en T.· 8 milímetros: marca «Palmera)'. referenCIa
642.108. fabricada ~ presentada por la Empresa «Palme~a Indus
trial. Sociedad Anonima»), con domicilio en Irún (GUlpúzcoa l.
calle Nueva Travesía. Iln, como herramienta manual dotada de
aislamiento de ~guridad 'Para !ICT utilizada -en trabajos eléctricos
en ¡mtalaciones de baja tensión. ~

Segundo.-C.ada herramienta 'manual de dichas marca. refe·
renda 'J medida nevará en sitio visible un, dio inalterabl~ y que
no afecte a sus condiciones técnicas. y de no ser ello poSIble. un
sello adhesivo con las adecuadas condiciones de consistencia y
permanencia. ton la siguiente-' inscripción: «M . T. H~ol. ...925
-18-4-85~ 1.000V.n· .

Lo que se hace público para general ,conocimie":to. d~ ,confor-,
midad con 19 dispuesto en el articulo 4." de la Orden clíadllló
bre homologación -de los medios de protección ~sonal de los
trabajadores ,y norma _t'écnica regl~meptatia MT-26 ~~ «Aisla-.
miento de seguridad de las -hernllUJentas m",nuales utilizadas en
trabajos eléctricos· en instala~ones de baja tensióo»). aprobada
por resolución de 30 de septiembre de 1981. " .

Madrid. 18 de abril deI98S.-El Director Fuera!. Frdncisco
José Garda Zapata - .
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.12446 RESq¡"UCION de 27 de mar;o de 1985. de la Di
rec'cKHI General de Trahajo, por /0 que se homologa

.. con el número .1.892 al zapato de seguridad. marca
.YaJal», mpdelo Yalslart (J!/P.A.C.. de clase 11I,
fabricado y presemado por la Empre.'iG «Ca/seg, So
ciedad A.n4ninJa», áeA.rlajmla (Navarra).

'>'.lnstruid.~en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologaClon del zapato de seguridad marca «Yalab,' modelo
Yabtart4Jl/P.A.C.. <le clase 111. COn arreglo alo prevenid.. en la
~oIen de 17 de. mayo· de 1974. sobre homologación de los me·
dro. d~ prot"""",n pemmaI de·1os trabjadores. se ha dietado Re
5OlUCIon. en ,cuya parte diSpoSitiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar el zapato de segurid~d m~rca «Yalabl,
modelo Yal.tart (J) de clase lit fabricado y presentado por la
:Empresa «Cal~g. Sot;iedad AnÓ~lma». con d091icilio ~ ArtajQ
na (Navarra).~~e~ de ?uente la Reina. sinnúmeto. romo
calzado de segundad contra nesgos mecánicos de clase 111. grado A.

Segundo.--Cadazapat,? .de ~J.Uridad de dicho modelo. marca.
clase y grado lIev!";l' en I1l1o.VlSlble un sello inalterable y que no
afecte a s~s condu:.t0nes técDlcas. y de no ser eHo posible, un se
llo adhesl\.:o, con las.a~d;as condiciones de consistencia y
permanenCla. con IJ'lIguaente 1IllCripción; «M.·T. Horno!. 1.892
~27·3·85~ .. Zapato de oepndad contra ribg.,. mecánicos. cia·
se 11I. grado A.. .,

. Lo que se hace público para general conocimiento. dé Confor·
midad Con lo dispuesto en el articulo 4." de la Orden citada so
bre homologación de IP.' medios de protección personal de los
IrabaJadores y norma técnica re~amentaria MT·5 de «eaIzado
i17. segundad contra riesgos mecanico~,.probada P9' Resolu·
CIOD de 31 de eneto de 1980. .' _',. . '.._ .

•J :!'1~~ri~. 2
Za
'111e mal;Zoil....19l!5.~ÉI·Director general Francisco

O,5e ~rcla pata. _." ~..'

RESOLUCION de 29 de mar.:o de 1985. de la Di
rección General de Trabajo, por la que se homologa

t ('on el número 1.903 la l/ave estrella plana 17 milíme-
, tros «Cahors», referencia 905.363, fabricada y pre-
, sentada por fa Empresa «Cahors Española. Sociedad
t." Anónima>. de VI/amalla (Geróna).

t. Instruido ~I) esta Dirección General de Trabajo, expedie~te
t" de fiomoiogacJOn ~e' la flave estrella plana 17 milímetros, marca
~«Cahori» referenCia 905.363. con arre~o a lQ prevenido en la
• Orden de 17 de..mayo de 1974. sobre ¡¡omologación de los me

diOS de J)rotecclOn person~ de ~os trabajadores. se ha dictado
~esoluclOn. en cuya~rte dispoSitiva se establece lo siguiente:

·Pri~ero.-Homologar ~a llave estrella plana 17 milímetros,
marca «Cabo"., referenCl.:' 905.363. fabticada y presentada por
~ Emp~ .cahors Espanola. Sociedad Anónima~). con dornici-

~.' ...h,o en Vllamana (Gerona). carretera de Vilamalla a Figueras. ki·
lornet.ro l. como herramienta manual dotada de aislamiento de

..segundad. para ~r utilizada-'en trabajos eléctricos en instalado-
, 'nes de baja teoslon. '

.Segun~o.-Cada llave .~tre~l~ plana de dichas marWi. referen
Cia y medida nev~~ en 'SI~O YISlble un sello inalterabte, y que no
afecte a s~s condlClOnes teemcas, y de no ser ello posible, un se
llo adheSIVO. con las adecuadas condiciooes de consistencia y
pennanenci.&,,'QOn la aguiente inscripción: «M. T. Homol. ,1.903
~29·3·85~ 1.000 V.. . .

LD que se hace público para general conocimiento, de-confor
midad con lo dispuestó en el artículo 4." de la Orden citada so-

~ bre -h.omologación de ,Io~ ~edios de pro~ión personal de los
trabajadores y norma tecnlca reglamentana MT-26 de «(Aisla
miento de seguridad de las heJTJmientas manuales utilizadas en
trabajos eléctticos en instalaciones.de -baja tensión»_~ aprobada
por Resolución de 30 de septietnbre de 1981. .

Madrid. 27 de marzo"de ·1985.-E1 Director general. F...ncisco
josé García Zapata. . "
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RESOLL'CJON de 14 de junio de 1985. de' la [)¡rec·
ción General de Acción Social. por la que se COnl'O('Q

y regula la adjudicación a Empresas primda:s fspecia
/izadas de contratos para la elaboración del InventarÍlJ
Nacional de Servicios Sociales y de un estudio sobre la
reinserdón- social de toxicómanos en Espaiia.

tado por la Empresa "IOcniíl. Lineas Aéreas d~ ESJTdña,,; ("011 do
micilio en Maarid. ralle Vdú,zquez. número 13~ como 'pmpleta
ria de una partida de 390 unidades de dicho modelo.. que se ha
dejado de fabricar... y llUC fue adquirida antes deJa vigencia de la
.norma técnica reglamentarid MT~2 de protectores auditivos. )
para uso de su pcrs.o..mal. ("01110 protector auditivo tipo orejera de
dase E.

Segund(J.~Caaa- protector auditivo de dichos modelo. tipo Y
clase llevar.! en sitio visible un sello inalterable y que no afecte
a sus condkiones técnicas. y de no ser ello posible, un sello adhe
sivo" con las adecuadas condiciones de cOnsistencia y perm..men
cia. con la siguiente inscripción: (~M. T. Hornol. 1.911 IX~4-

85 Protector auditivo tipo orejera-clase E.»

Lo que se hace públko para general conocimiento. de confor~

midad COR, lo dispuesto en-e! articule 4.° de la Orden citada so
bre homologación de los medios de protección personal de lo~r

trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-2 de (Protecto
res auditiyos)~, aprobada por Resolución de 28 de julio de 1975:
. Madrid. 18 de abril de 1985.-EI Director general. Francisco
José García Zapata., '

•

12453

RESOLUClON de 18 de ab,iI de 1985. de l. Di,ec·
ción General dq Trabajo, por la que se homologa con
el-/lÚNtero· /.9:;9 el cuchillo recio/50 miJímeft9s. mar:
ca 1( Palmera», referencia. 650; /00, fahrit'ado- y pre
.wntado por ,,, Empresa «Palmera Industrial. Sude.
dad Anúnitna»'.- de [rún (GuipúzcOM).

12452 RESOLUCJON de 18 de abril de 1985. de la Direc'
ción General de TraliajiJ, P{W, la que se IwnlOlogu ('(m
el númem 1,f}21 el protec~9r auditivo rifH! u,.eit'r~,
modelo ¡, Protf!(,tOl'-OIdN clmw.'C contra rU/lh).\" ".\"1
dentes», presentado por, la Empre.'ia (dheria: L!~{'a.\"
Aér('u.\ de EspuiiaJli..~ Madrid, C011f{)o prollJf!tartO y
para -"11 liSO.

Instruido en esta Dirección GéneraJ de Trabajo expediente de
homolo~ación ,del protecto.r a~dirivo t~ orejera. modela {~Pro-_
tector oldos chmax control ruidos estndentes». con arreglo a 10
prevenido en la Orden de 17 de mayo ,de 1974, sobre ~omologa
ción de los medios de protección personal Ele los trabajadores. ~
ha dictado resolución. en cuya parte dispositiva se establece lo SI

guiente:
Primero.· Homologar el protector t;uditivo tipQ 0rej~ral. mo·

delo <~Protector-oidos clímax. contra ruidos estridentes)~~.presen-

La u,y de PrC'ullucstos del Estado para. i985 consigna un
crédito con cargo al artículo 47, concepto 471. «Convenios de
Acción Social», dentro del capítulo 4 del programa 313-B. desti.;.
nado a Empresas privadas que permite suscribir con Empresas de
esa índole convenios-programa en materia de acción social.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de En consecuencia, esta Dirección General, en uso de las faculta-
homologación del <:uchillo recto/50 milímetro!t.. marca ((Palme-" des que tiene atribuidas y para la debida aplicación de los créditos
ra)). referencia 650.100. corr arreglo a lo prevemdo en la Orden presupuestarios al fin para el Que fueron establecidos. ha. tenido a
de 17 de mayo de 1974. sobre homologación ~e los medio~ ,de bien disponer la apertura de una convocatoria para Empresas
protección persl.?naa ~ los trabajadores, ~ h~ dictado resoluclOn. privadas destinada a financiar la elaboración del Inventario Nacio-
en cuya parte dispositiva se establece lo. slgwente:, nal de 8.ecursos Sociales y de un estudio sobre- la situación y

valoraclón de los servicios y programas de reinserción social de
Primero.·-Homologar el cuchillo recto/50 milímetros. marca toxi~ómanos en España a favor de Empresa.s privadas con recono-

HPalmem», referencia 6~O: loo.. f~bricado -y .presentado J}(?r ..Ia cida competencia y experiencia en eL campo de la acción social. i
Empresa «Palmera Industrial. Sociedad Anomma» con do~clho La solicitud., los requisitos exigidos a las- Empresas ·peticiona- -
en Irún (GulpÚzcoa.). Nu.eva Travesía. sIn. como herranuenta rias, la documentación a presentar. la tramitación. resolución y

manu.a.l do~a de als~amlento de seg~ ~ $e{ I,luhzada en pago se regularán por las dl.iSPOsoSi/C,.c'.·O"tna"'ntesde gene~ aplicaci~ y wr'·.trabajos electncos en lO'talaL'ones de baja tens(on~, 10 que específicamente se ~tableee en la presente Resoloclón_ _
Segundo.-Cada hernlmienta manual de dIChas marca. refe

rencia y medida llevará en. sitio visible-·un sello ínalterable y que. _
no afecte a sus condiciones técnicas. y de no ser ello posible, un ¡'
sello adhesivo. con las adecuadas condiciones de' consistencia ,y _ Podrán solicitar las dotaciones económicas, las' Empresas priva~ . ':'•..
permanencia. con la siguiellte inscripción:: ~~M._T, Ho,!,ol. !.929 das. cualquiera que sea su naturaleza civil o mercantil, 'siempre que ,
-18-4-85-,- 1.000 V.» . ." estén válidamente constituidas y se encuentren al corriente de sus

Lo que se hace público para general conocimiento. de. confor· obligaciones de pagos fiscales.. laborales y de seguridad social. Para
--.l.. que puedan solictar estas· dotaciones es preciso que las respectivas

midad con lo dispuesto en el' artículo 4.° de la Orden cltaUA so- Empresas acrediten cono<'irnientos y. experiencia suficiente .en las
bre homologación de los, mediOi de protección., personal- de, los materias de. acción social S01:Jre lu,que versaa los proararnas' a
trabajadores y nonna técnica.. regl~mentari.a MT~26. ~~ «Alsta- realizar. "
miento de seguridad de las herramientas manuales utlhzadas en . 2. Objetivo '
trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión». aprobada 2.1 . Realización del Inventario NaCianald~ recursos soCial~
por resolución de 30' de septiembre- de 1981. ' - ~,~ ; que incluya Centros Y" prestaciones- de serviciOS' sociales. así"'como

Madrid, 18 de abril de 1985.--E1 Director gerum~L FT<.Im:i~o elementoS para la planificación a nivel de Estado en este sector.
José Garcia Zapata. - 2.2 Estudio sobre la situación y valoración de los servicios y

programas de reinserción social ~; toxicómanos-en Espaila.
Se trata de realizarla investigaci9n~descripción y.evaluación,d!

todos .105 servicios y programas. tanto públicos como pri vadOs,
prestados en Espa"a para la rcinsercíón social da los toxicómanos. '

3. Doolmentación a presentar
3.1 Documentadón comón a cualquier tipo de petición:

3.1.1 Instancia confor"me al" modelo que se adjúnta como
anexo a la presente Resolución, suscrha por quien _tenga la
representación legal de la Empresa O poder suficiente para ello.·
Habrá de acreditarse fehacientemente en documentos por separado
la representación o el- poder. .'

3,1.2 FotQCopia de la tarjeta de identificación fiscal.
. 3.1.3 Documentación acreditativa de que la Emidad se...
'encuentra al corriente en el P3Jo de sus obligaQones tributarias y
de las cotizacionea a la Seguridiui Social del personal con contrato
laboral De acuerdo con lo esta61ecido en la Orden del Ministerio
de Economía y Hacienda de 15 de abril de 1985 (<<Boletín OfiCial
del Estado» del 17), se entender'á. que el beneficLario se halla al
corriente de.. 5U6. obligaaones tributarial cuaIllio" concun:an las
siguientes circuntancias:

modelo 408-GV. tipo de cabeza. con arreglo a lo pre\enido en la
Orden de 17 de mayo de 1974. sobre homologación de los me
dios de protección personal de los trabajadores.. se ha dj¡:taJo re
I;.olución en cuya parte dispositiva se establece 10 siguiente:

PÍimero.·· Homologar la pantalla para soldador, marca ('C1i~
max)~, modelo 408-GV. tiP9 de cabeza. fabricada y presentada
por la Empresa ~~Miguel Llebot.,Sociedad Anónima». con domi~

cilio en Barcelona. calle Torrente.de las FloteS, l32~ como medio
de protección personal contra. h)'$ _riesgos de. los. trabajos de sol~
dadura. - .- , ;

Segundo.-Cada pantalla pa.. soldadores de dichos modelo,
marca y tipo llevará ~n sitio visible un·sello inalterable. y que no
afecte a sus condiciones técni~ y de no ser ello posible~ un se·
110 adhesivo con las adecuadas co,:!didones de consistencia y per
manencia, con la siguiente inscripción: «M. T. Horno!. 1.923 
18-4-115- pantalla para soldadores-típo de ~abeza.»

Lo que se hace públia> para general conoeimie/l.to. de ,'Onfor·
midad con 10 dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada so
bre homologación' de los medios de protección personal de los
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-J de «Pantallas
para soldadores» aprobada por Resolución. de 21f de julio d.
1975. .

Madrid. 18 de abril de 1985.~·EIDirector general. Franci",o
José Gama Zapata.
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